
3
 A 

REPUBLICA DEL ECUADOR IS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resonución ve 97.1.1.1. 3139.48 

DR. ALBERTO CHTRIBOGA ACOSTA 
ISTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUZ se han presentado a este Despacho tres tsstíaonios 
de la oseríturs plblica de constitución de la conpañía TRAMSPORTE 
NACIONAL DE VALORES Y 3EGURIDAD PRIVADA  TYALS CIA, LTHA. 
otorgada ante »l Netariío Décimo Sexto del cantón Quito el 1? 
de diciembre de 1997, con la solicitud para «ue aprobación; 

QUE  — el Departamento Jurídico de Compañías,  nediante 
Menorando N%* DJC.97.2673 de 18 de dicioabre de 1997, ha entrido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

ER — sjercicio de las atribuciones  asigaadas  —suodiante 
Resclación N* ADXM,07323 de 17 de septienbre de 1997; 

RESVUELVESG 

ARTICULO PRIMERO, -— APROBAR la constitución de la compañía 
TRARSPORTE NACIONAL DE VALORES Y SEGURIDAD PRIVADA TVALS CÍA, 
LTDA. ». con domicilio en Quáto, en los térainos constantes 
en la referida escritura] 7, disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por uns vez, en uno de lors perífdicos 
"de nayor circulación en Quito. 

ARTICULO SECUNDO, - DISPONERI a) Que el Notario Díciao Sexto 
del cantón Quíto toms nota al margen de la satrís de la 
escritura que se aprueba, del contenióo de la  preseate 
lesolución; b) Qua el Registrador Mercantil del caatón Quito 
iascriba la referida escritura y esta Resolución; y, ce) Jue 
dichos funcionarios sienten razón de esas arnotacionas. 

y 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quiro, a 22 DIC 199) 

  

DE. ALBERTO CMUTRIMOGA ACOSTA 
Con esta fecha queda inscrita EE 

sente Resolución bajo el No... 

del Registro Mercantil tomo. LR 

se dá así cumplimiento a lo dis 

IP z puesto en la misma de conformidad 

a lo estabieciio en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo Año. 

Quito, «ZÉ 0e7BRP IL. 

        
    

   

EL REGISTRADOR 

Dr. Julio César Almeida Me 

 


